
  

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00854-00 

Debidamente registrado el embargo sobre los inmuebles identificados con 

matrícula inmobiliaria Nos. 50C-1881480 y 50C-1881523 se DECRETA su 

SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la anterior diligencia, se COMISIONA con amplias 

facultades al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA CUNDINAMARCA. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

Por otra parte, y como quiera que del certificado de tradición de los 

inmueble objeto de cautela se desprende que existe garantía prendaria a 

favor del OSWALDO ALEJANDRO FRANCO TORRES, sin que obre 

cancelación de la misma, de conformidad con el artículo 462 del Código 

General del Proceso, es imperativo su CITACIÓN como acreedor, para que 

haga valer sus crédito aun cuando no fueren exigibles, bien sea en proceso 

separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

notificación personal.  

 

Cítese al acreedor, tal como lo establece el artículo 290 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,1 

 

IRIS MILDRED GUTÍERREZ 

JUEZ 

 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 60 de 13 de junio de 2022. 
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